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PROCESO:   VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL       
    CONTRACTUAL (RESPONSABILIDAD MÉDICA) 
DEMANDANTES:  CHRYSTIAN CAMILO SOSA ARANGO 
    VALDEMAR SOSA 
DEMANDADOS:  NUEVA E.P.S. 
RADICADO:   630013103001 2023 00255 00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ha ingresado el expediente a este Despacho con el fin de decidir sobre la admisión, 

inadmisión  o  rechazo  de  la  demanda  promovida  por  los  señores  CHRYSTIAN  CAMILO 

SOSA ARANGO y VALDEMAR SOSA. Una vez revisado el escrito de demanda, se encontró 

qué: 

1. No se indica el domicilio de la parte demandada.  

2. En el acápite de hechos hará referencia a aquellos relacionados con el daño a la 

salud y explicará la diferencia con la pérdida de la oportunidad, por qué se pide de 

manera autónoma y su procedencia con base en la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil que es el órgano de cierre para esta jurisdicción. 

3. La historia clínica aportada, tiene varios folios incompletos, por lo que deberá 

escanearse nuevamente guardando su orden e integralidad.     

Por lo expuesto El Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de responsabilidad civil contractual 

(Responsabilidad médica); instaurada por CHRYSTIAN CAMILO SOSA ARANGO y 

VALDEMAR SOSA en contra de la NUEVA EPS.  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

TERCERO: RECONOCER personería en condición de apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada en ejercicio VANESSA GIRALDO CIFUENTES identificada con la 

Tarjeta Profesional No. 235.061 del C.S.J. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:



Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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